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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

32530 CONGELADOS Y DERIVADOS, S.A.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
MACARENA SEAFOOD, S.A. UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 3/2009, de 3 de
abril, sobre Medidas Estructurales de las Sociedades Mercantiles, se hace público
que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de Congelados y Derivados,
S.A., celebrada en Onzonilla (León) el día 5 de noviembre de 2009 en primera
convocatoria acordó la fusión por absorción de Congelados y Derivados, S.A., y
Macarena  Seafood,  S.A.,  mediante  la  absorción  de  la  última  por  parte  de  la
primera, con disolución sin liquidación de la sociedad absorbida y transmisión en
bloque de su patrimonio a la sociedad absorbente, que queda subrogada en todos
los derechos y obligaciones de la sociedad absorbida.

El acuerdo de fusión ha sido adoptado conforme al Proyecto Común de Fusión
suscrito por los administradores de Congelados y Derivados, S.A., y Macarena
Seafood,  S.A.,  que fue depositado en el  Registro Mercantil  de León el  29 de
septiembre de 2009.

Se fija como fecha a partir de la cual las operaciones de la sociedad absorbida
se consideran realizadas, a efectos contables, por cuenta de la absorbente el día 1
de enero de 2009.

Macarena Seafood, S.A.,  se encuentra íntegramente participada de forma
directa  por  Congelados  y  Derivados,  S.A.,  por  ello  resulta  aplicable  el
procedimiento especial simplificado previsto en el artículo 49 de la Ley 3/2009, de
3 de abril, sobre Medidas Estructurales de las Sociedades Mercantiles.

Se hace constar que los accionistas y los acreedores que lo soliciten podrán
obtener de forma inmediata y gratuita el texto íntegro del acuerdo adoptado y del
balance de fusión, así como el derecho de los acreedores a oponerse a la fusión,
en los términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre
Medidas Estructurales de las Sociedades Mercantiles, durante el plazo de un mes,
contado a partir del último anuncio de fusión.

León, 6 de noviembre de 2009.- El Secretario del Consejo de Administración
de  Congelados  y  Derivados,  S.A.,  y  los  Administradores  Mancomunados  de
Macarena  Seafood,  S.A.
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